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Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre
de 2002, citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la autorización
administrativa, aprobación de proyecto y declaración
de utilidad pública en concreto, de la instalación eléc-
trica de referencia, a fin de que procedan a su publi-
cación. AT-10.318. (PD. 4381/2005).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de diciembre de 2004, Endesa
Distribución Eléctrica, S.L.U., con domicilio social en Barce-
lona, Avda. Paralelo, 51, solicitó Autorización Administrativa,
Aprobación del Proyecto de Ejecución y Declaración en con-
creto de Utilidad Pública para la instalación de una nueva
línea aérea de media tensión a 25 kV y LA-110 en S/C deno-
minada «LAMT Sub. Pedro Marín-CD Rambla de Bédmar»
en los tt.mm. de Bédmar-Garcíez (Jaén), cuya finalidad es
ampliar la infraestructura provincial, destinada a la distribución
de energía eléctrica.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y con el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, así como el Decreto 153/1996, de 30 de
abril, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el
Reglamento de Informe Ambiental, se sometió el expediente

a información pública insertándose anuncios en BOE núm. 76
de 30 de marzo de 2005, BOJA núm. 48 de 9 de marzo
de 2005, BOP de la provincia de Jaén núm. 54 de 8 de
marzo de 2005 y Diario Jaén de 28 de febrero de 2005.

En dichos anuncios se incluían relación concreta y deta-
llada de bienes y derechos afectados por la citada instalación.

Tercero. De acuerdo con los artículos 127 y 131 del
R.D. 1955/2000, se remitieron separatas del proyecto, a los
organismos y entidades afectadas que se relacionan, al objeto
de que manifestasen su oposición o conformidad con las ins-
talaciones así como que establecieran los condicionados téc-
nicos procedentes.

- Ayuntamiento de Baeza.
- Ayuntamiento Bédmar-Garcíez.
- Diputación Provincial de Jaén.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Renfe.

De estos organismos y entidades, han contestado dando
su conformidad a las instalaciones y declaración de utilidad
pública, emitiendo al mismo tiempo los condicionados opor-
tunos que fueron aceptados por la empresa peticionaria.

Cuarto. Consta en el expediente informe ambiental viable
emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Jaén de fecha 2 de agosto de 2005.

Quinto. Durante el período de información pública se pre-
sentaron alegaciones por parte de:

- Don Bartolomé Alcalá Fuentes, en representación de
los herederos de don Cristóbal Alcalá Chamorro.

- Don Miguel Amezcua Reyes.
- Don Francisco Extremera Galán.
- Don Miguel López Molina.
- Doña Rosa Vilches García y doña Francisca Martínez

Gómez.
- Don Marcos Amezcua Martínez y don Antonio Amezcua

Martínez.

Las alegaciones anteriormente referenciadas están basa-
das fundamentalmente en:

- Que no ha quedado suficientemente justificada ni la
declaración de utilidad pública ni la idoneidad técnica del tra-
zado, debido a que el trazado perjudicaría su derecho a la
propiedad.

Consta en el expediente que las alegaciones fueron con-
testadas por la entidad solicitante Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conceder la solicitada Autorización y Aprobación de proyecto
de ejecución a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.14
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula
la estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa y Resolución de 23 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que
se delegan competencias en materia de autorización de ins-
talaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

De conformidad con los preceptos legales citados, así
como la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
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trico, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación, el Real Decreto
3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica.

Segundo. La Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de Ejecución de instalaciones eléctricas de alta ten-
sión está regulado en los artículos 122 y siguiente del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública en concreto está regu-
lada en los artículos 143 y siguientes del citado Real Decreto
1955/2000.

Tercero. En cuanto a las alegaciones aducidas sobre el
cambio de trazado, no procede, en cuanto que se ha intentado
minimizar en lo posible las afecciones ocasionadas por el tra-
zado, considerando el trazado actual como el más idóneo por
cumplir los condicionantes técnicos acordes con las prescrip-
ciones legalmente establecidas.

Visto los preceptos legales citados, la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y Aprobar el Proyecto de Ejecución a
solicitud de la entidad Endesa Distribución S.L.U., de la línea
aérea de 25 kV denominada «Pedro Marín-CD Rambla de
Bédmar», cuyas características principales son:

Origen: Apoyo núm. 1 situado en la subestación «Pedro
Marín».
Final: Apoyo núm. 54 fin de línea.
Tensión: 25 kV.
Longitud: 11.334 metros.
Conductor: LA-110.
Término municipal: Baeza y Bédmar-Garcíez (Jaén).

Segundo. Declarar la Utilidad Pública en concreto de la
instalación referenciada, a los efectos de expropiación forzosa,
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
y o de adquisición de los derechos afectados por la línea e
implicará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Jaén.

Tercero. Antes de proceder a la puesta en servicio de
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autoricen así como los condicionados emitidos en su día
por los distintos organismos.

2. El plazo de puesta en marcha será de 2 años contados
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de
la terminación de las obras a esta Delegación Provincial a
efectos de reconocimiento definitivo. A dicha solicitudes acom-
pañará un certificado de final de obra suscrito por el técnico
facultativo competente.

4. La Administración Autonómica dejará sin efecto la pre-
sente Resolución en cualquier momento en que observe el
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

Notifíquese esta Resolución al solicitante, en la forma pre-
vista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia que
la misma no agota la vía administrativa, y que contra ella
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad
con el art. 115 del mismo texto formativo.

Jaén, 8 de noviembre de 2005.- El Director General de
Industria, Energía y Minas, P.D. (Res. de 23.2.2005), El
Delegado, Manuel Gabriel Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 557/2005 ante la Sección
Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Habiéndose remitido a la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla el expediente administrativo com-
pleto en referente al Recurso 557/2005 interpuesto por don
Manuel Sánchez Valor contra la Resolución adoptada por la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Cádiz con fecha 22 de marzo de 2004 (punto 3), en relación
con la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación
Urbana de Chipiona, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución, en legal forma, median-
te Procurador y Abogado, o solamente mediante Abogado con
poder, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, y si no se personare oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Cádiz, 7 de noviembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, por
la que se hace público el fallo del Jurado del Premio
Tesis Doctorales del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales en su convocatoria para 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 de
la Orden de 27 de abril de 2005, por la que se convoca
para el año 2005 el Premio Tesis Doctorales del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales y se publican las bases que regirán


